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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lot Siei . Alcalde! y Se
cretarlo» reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente; 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
denauanicnte, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención dé la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de está provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. ' 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
l'arte oficial. 

- Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL : 

Junta provincial •'de Abastos de 
.León. C i r e i i l a r . ' ' - ' , V 

Circularte. ; 
Obras, públicas.—Anuncio. 

¡ •_' • .Entidades menores 
Edictos de Junta» vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. • 

Anuncio particulares. -

P A R T E O F I C I A L 

Servicio de higiene y sanidad 
cuarias. — Circular. ... : 

pe 

Diputación provincial de León.— 
Escalafón definitivo de funcionarios 

administrativos de la excelentisima 
Diputación. 

Anuncio. • 

Comisión provirciai de León.— 
Anunciando el precio -de los suminis

tros militares del.mes corriente. 
DELEGACIÓN DE HACIENDA 

Anunciando el pago a los perceptores 
de clases pasivas. 

8. M. el Bey Don Alfonso X I I I i 
(q. D . g.), S. M. la Reina Doña j 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas; de la Augusta Real fami
lia, continúan sin-novedad en su 
importante salud. 
. fGáccta del día 26 de Febrero de 1930) 

•Junta de "ólasiíicáeión y revisión de 
déla provincia de León. —Anuncio* 

Jefatura de minas.—Solicitud de re 
gistro de D: Enrique Diez Féliz. 

Otro idem de D . Manuel Sáenz de 
Santa Alaria. 

Ailiiiiii'istración municipal 
f.dictos de Alcaldías. 

6DB1ERWD CIWl DE M PB8VMM 
Inula Proilniial de Abaslss de León 

Circular 
En la Gaceta de Madrid número 

56 correspondiente al día 25 del ac
tual se publica la Real orden núme 
ro 105 del Ministerio de Economía 
Nacional de fecha 24 del mimos mes 
que copiada dice asi. 

«Excmo. Sr.: Es un hecho notorio 
que contra las previsiones que esta 
blecía el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 

27 de Abr i l de 1928, en orden a que 
no se perturbarían en-el. porvenir 
los mercados interiores de trigo, 
mediante las autorizaciones que el 
mismo contenía para la libre impor
tación y para la devolución de parte, 
de derechos arancelarios en deter
minadas circunstancias, es lo cierto 
que tal perturbación se ha produci
do en términos graves, y dió lugar, • 
coincidiendo su manifestación, pú
blica ¡con la posesión del Ministro 
que suscribe,.a-numerosas, j ' . apre
miantes, reclamaciones, que se han 
estudiado con todo el detenimiento 
que el asunto requiere, así como .la 
forma y circunstancias en que en los 
momentos actuales se desarrolla el 
comercio de dicho cereal y de sus 
harinas. 

La autorización de la libre, im
portación, o mejor dicho, la sus
pensión de la prohibición de impor
tar, a que se refiere el artículo 1.° 
del Real decreto de 9 de Julio de 
1926, ningún quebranto hubiera 
producido por si sola a nuestros pro
ductores; ya que es evidente que la 
cuantía del derecho arancelario, 
unida a los gastos de fletes y des
carga y al cambio de nuestra mo
neda, establece de hecho un régimen 
verdaderamente prohibitivo. 

Pero el uso que se hizo de la au-
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torización para conceder devolucio 
nes de parte de los derechos arau 
celarlos, mediante acuerdos de Go
bierno, dio lugar a una entrada de 
.trigos exóticos por una cantidad 
total de 766.550 toneladas hasta el 
mes de Julio próximo pasado, que 
aún están pesando en gran parte 
sobre el mercado. Desde entonces 
no se han concedido nuevas devo' 
luciones, y , naturalmente, ello im 
pidió la importación; demostrándose 
asi lo qué antes queda dicho sobre 
la inocuidad de la libre importación, 
sometida a.tan crecidos derechos de 
Arancel. 

N i el actual Gobierno, n i el ac 
tual Ministro de Economía tuvie 
ron nunca el propósito de autorizar 
nuevas devoluciones. Antes al con
trario, persuadidos por los datos 
oficiales de que actualmente tene
mos en España unas existencias de 
trigo m ás que suficientes para cubrir 
el consumó normal, con ja halaga 
dora perspectiva de la cosecha petv 
diente de recolección; el Gobierno 
se propuso desde el primer momen
to no sólo no estimular con bonifica
ciones el juego de la importación, 
sino denegarlas en absoluto, llegan: 
do incluso si fuera preciso, a resta
blecer de derecho la prohibición de 
importar. • 

Teniendo, además, en cuenta la 
situación en el morcado nacional, 
parece oportuno mantener, por lo 
menos circunstancialmente, las • ta
sas mínima y máxima, así como la 
regulación del precio de las harinas 
y el régimen de mezclas de moltu-
ración, ínterin no se resuelve en 
definitiva sobre el particular con los 
asesoraraientos que se estimen pre
cisos. 

Todas estas consideraciones deci
dieron al Gobierno a autorizar a este 
Ministerio para dictar la presente 
Real oí den, al objeto de llevar la 
tranquilidad al ánimo de los agri
cultores, los harineros y, en general, 
de cuantos se dedican al comercio 
de trigos y sus harinas, para que el 
mismo se desenvuelva dentro de la 
mayor normalidad; en su virtud, 

S. M . el Bey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

Primero. Que declarada la libre 
importación de trigos por Real de
creto de 30 de Abr i l de 192S, me-
diante el pago de los derechos aran
celarios establecidos por la partida 
1.337 del vigente Arancel y del re
cargo transitorio de siete pesetas 
oro por cada quintal métrico que es
tablece el Real decretro de 13 de 
Septiembre de 1928, se exija el más 
exacto cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del primero de los 
Reales decretos antes mencionados, 
para que el Gobierno, con pleno 
conocimiento de las necesidades.del 
mercado nacional, pueda apreciar 
la conveniencia de variar el régi
men vigente de la libre importación 
de trigos. 

Segundo. Que aseguradas las 
necesidades nacionales con las exis
tencias actuales de trigos, y mien
tras éstas alcance a cubrirlas, no se 
concederán por el Gobierno nuevas 
boniíicaeiones, respetando .única
mente . las correspondientes a los 
trigos importados y que- llegaron a 
España hasta el mes de Julio del 
año 1929. 

Tercero. Que estando interveni
do el comercio de trigos y harinas, 
y hasta que el .Gobierno-no acuerde 
io contrario, se- exija el - más exacto 
cuplimiento de las disposiciones que 
establecen las tasas mínimas y má
xima para los trigos, regulación del 
precio de las harinas, y régimen de 
mezclas parala molturación de t r i 
gos exóticos con nacionales, en la 
proporción del 25 y: 75 por 100, res
pectivamente. 

Lo que de Real orden comunico 
a V . E . para su conocimiento, a fin 
de que se ejerza la más estrecha vigi
lancia en el cumplimiento de estas 
disposiciones, debiéndose informar 
a este Ministerio por Y . E . del des
arrollo de dicho comercio y sus al
teraciones dentro de la jurisdicción 
de esa provincia. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1930. W A I S 
Señores Gobernadores civiles, Pre

sidentes de las Juntas provincia
les de Abastos». 
Lo que se publica en este BOLETÍN 

OFICIAL para general conocimiento 

y cumplimiento, debiendo los A l 
caldes de la provincia ordenar a los 
Presidente de las Juntas vecinales 
se dé lectura de esta Reel orden en 
público concejo para que llegue a 
conocimiento de todos los agricul
tores y remitir los citados Alcaldes 
la documentación relativa a trigos, 
y los de las poblaciones donde exis
tan fábricas de harinas con moltu
ración no inferior a 5.C00 kilos dia
rios, las. relativas a compras de t r i 
gos por dichos fabricantes en 1." de 
cada mes y las de las operaciones 
practicadas des 'e él 21 de cada mes 
hasta el 20 del siguiente mes, como 
ahora lo efectúan, ya que continúa 
intervenido el comercio de trigos y 
harinas. 

Lf ón, 26 de Febrero, de 193Ó 
El Gobernador civil-presidente, 

Emilio Diaz Moren 

CIRCULARES 
A fin de evitar dilaciones en la 

tramitación de las reclamaciones qué 
se hagan como consecuencia de la 
constitución de. Ayuntamientos, con 
arreglo al Real decreto de 15 del 
actual,' las- reclamaciones que se 
hagan deberán presentarse ante el 
propio Ayuntamiento en término-de 
diez días y con los.-requisitas deter
minados y en la forma que previ íiien 
los artículos 12 y. lS de dicho Real 
decreto. • • ; • .. -
. Lo que se hace, público en este -
periódico oficial para, conocimiento 
de los señores-Alcaldes y. del públi
co en general. 

León 27 de Febrero do 1930. 
El Gobernador civil, 
Emilio Dias Moreu • 

•.' . . » . - * . . 

No habiéndose remitido a la Sec
ción provincial de Presupuestos por; 
la mayoría de los Ayuntamieutcs 
los estados a que se refiere la circu
lar de la Dirección general de Ad
ministración, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL nú m. 30, de 7 del co
rriente, referente al cumplimiento 
del servicio que en la misma se en
comienda, prevengo a los señores 
Secretarios de los Ayuntamientos 
que si en plazo de seis días, desde 
la publicación de esta circular no 
han remitido los estados citados les 
impondré las sanciones pertinentes, 
en el caso improbable de que por 
escaso celo o negligencia no se dé 
exacto cumplimiento a lo ordenado 
en esta circular. 

León, 24 de Febrero de 1930. 
El Gobernador civil, 

Emilio Diaz Morm 



O B R A S P Ú B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 

C I R C U I T O N A C I O N A L D E F I R M E S E S P E C I A L E S 
S E C C I Ó N N . O. 8 . ' D E M A R C A C I Ó J Í 

l íELACION de propietarios de fincas que han de ser ocupadas on ol término municipal de Sariegos, con las 
obras de variación (le la carretera de primer orden de Aianero a Gijón, en los kilómetros 332,65i} al 
333,237. 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
n 
12 
13 
14 

Nombres de los interesados 

Engracie Llamas García. . 
Leonardo Llamas 
Serafín Hidalgo Gutiérrez 
Idem.. .' 
Santiago Morales 
Marcela García 
Vicente Yiñuela Robles 
Herederos de Marcelo García Getino . . . 
Victoriano E n r í g u e z . . . . . . . . . . . . . . . . . 
José García Gettno 
Pascual Ordóño García : . 
Tomás Sánchez. 
Ramón García Ordóñez . . . . . . . . . . . . . . 
Herederos de Cayetano García Ordóñez. 

Vec indad 

Carbajal de la Legua. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem. . ' . . 
Idem . . . . . . . . . '. 

Clase de terreno 

Labrantío 2.a 
Idem 2.a 
Idem 2.R 
Viña 2.a 
Idem 2.a 
Idem 2." 
Idem. 8.-
Idem 2." 
Labrantío 2." 
Idem 2.a 
Idem 2.a 
Idem 2.a 
Idem 2.a 
Idem 2." 

Lo que se hace públioo.en este BOLETIK OFICIAL para que las personas o Oorparaciones que se crean per-
ludioadas, puedan presentar sus oposiciones en el plazo de quince días, según previene el artículo 17 do la 
li-y de Expropiación forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

León, 19 de Febrero de 1930. 
• . Ge herrador c ivi l interinoj 

F R U T O S R E C I O 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y SANIDAD P E C U A R I A S 
P R O V I N C I A D E L E Ó N M E S D E E N E R O D E 1 9 3 0 

ESTADO demoxtrativo de la» enfermedades infecto contagma» .'/ parasitafian que han atacado a los animahx 
domésticos en esta provincia, durante el mex expresado. 

ENFERMEDAD 

Coriza gangrenoso.... 
Carbunco sintomático. 
Fiebre aftosa 
Idem 
Viruela 
Idem.... 
Peste porcina 
Idem 
tdem 
Idem 

PARTIDO 

Villafranca 
León 
L a Vecil la. . . . .. 
Idem 
Idem 
L e ó n . . . . . 
Astorga 
L a Bafle/a 
Villafranca 
Idem 

MUNICIPIO 

Villadecanes . , . 
Villaturiel 
Boñar 
Idem 
L a Robla 
Grádeles 
Villamejil 
Castrocontrigo. 
Cacabelos. 
Villafranca.... 

TOTALES. 

A N I M A L E S 

Especie 

Rovina... 
Idem 
Idem 
Porcina.. 
Ovina... 
Idem.... 
Porcina. 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 

i l 

3S 

I I 

I I 

114 71 

SSL 

55 26 

León, 20 de Febrero de 1930.—El Inspector provincial, JT. Núñez. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

Escalafón definitivo de funcionarios administrativos de la Excma. Diputación provincial 
de León, aprobado por la Comisión Permanente en sesión de 19 de Noviembre ac
tual, que se publica en cumplimieato de lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 5.° del 
Real decreto de 2 de Noviembre de 1926. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Jefe tío Negociado de S." clase 
D, Tomás Arias G a r c í a . . . . . . . . . 

Oficiales primeros 
D, Ignacio Calabozo G a r c í a . . . . . 

» Honorato Gutiérrez Blanco... 
» Julio Daura Ramos. 

Olleiales segnntlog 
D. Matías Alvarez Santos.... 

» Santiago Manovel Blacco. 
» Alvaro García Sampedro.. 
» Rafael Marcos Delgado. . 
» Miguel González Diez. . . . 

Oficiales terceros 
D. Graciano Toral M a r t í n e z . . . . . , 

Antonio Pérez Mer ino . . . . . . . . . , 
HienvenMo González Montes.'. 
Nicolás Fertiándfz Crespo....-. 
Ernosto Flórez L l a m a s . . . . . i ' , 

:-Arsemo'Fernández González. , 
-Auxiliares . vi > 

D. Nicolás César Garc ía . . ; . . v ; 
» Socnndino F e r n á n d e z . . . , . . ¡ 
» Antonio Selva del Pozo. . . . ; 
» Iñigo Vargas de la Inftesta.. 

U." PnimUva Alvarez Quiñones 
U. Paahno Carballo Gonzá'ez^ . 
. » 'Nemesio "Jisp'-iioSa González:' 
» Geminiano Borrego Rodrigo 

Fetht de nteiaieato 

10 Septiembre 1880. 

13 Agosto 
16 Mayo 
15 Agosto 

1871. 
1879. 

16 Marzo 1882. 
3 Junio 1880. 
3 Mayo -1870;. 

23 Noviembre 1859. 
¡50 Diciembre 1881. 

18 Diciembre 1891. 
26 Septiembre 1887. 
21 Marzo 1880. 
18 Febrero - 1 8 9 7 . 
4Maizo 1896. 

14 Diciembre 1895. 

10 Septiembre 1902. 
18 Julio 
18 Abril 
24 Febrero 
8 Junio 
2 Junio 

19 Diciembre 
30 Mayo 

1897. 
1895'. 
1902: 
1904." 
1892. 
1900. 
1900. 

1 Enero 

1 Enero 
1 Eneró 
1 Eneró 

1 Abr i l 
1 Abr i l 
1 Abr i l 
1 Enero 
1 Enero 

1928. 

1928. 
1928. 
1928. 

1921. 
1921. 
1921. 
] 928. 
1928. 

24 Diciembre 1923. 
1 Julio ' 1926. 
I Enero 1928. 
1 Enero 1928. 
1 Enero . .1928; 
1 Enero 1928. 

I 

13 Mayo 
1 Abr i l 

19 Noviembre 
19 Noviembre 
19 Noviembre 
19 Noviembre 
18 Abr i l 
2 Julio . 

1921. 
1922. 
1926. 
1926. 
1926. 
1926. 
1927. 
1928. 

lattffioltd i» tertlcios 
en i i Diptacttn 

1 Enero 

1 Noviembre 
3 Marzo 
4 A b r i l ' 

9 Noviembre 
25. Junio 
8 Mayo 
9 Abri l 
1 Enero 

23 Junio 
18 Mayo: 
1 Febrero1 

•-1 Febrero. 
20 Agosto 

13 Mayo 
1 A b r i l " 

22 Noviembre 
23 Noviembre 
24 Noviembre 
25. Noviembre 
18 Abr i l ' ' ' 
2 Julio 

1897. 

1896. 
1899. 
1901. 

1907. 
1913. 
1916. 
1884. 
1913. 

1917. 
1917. 
1919. 
1919. 
1920: 
1921. 

1921. 
1922. 
1926. 
1926. 
1926. 
1926. 
1927. 
1928. 

Porteros y O r d e n a n z a s 

:-;j*'H •' .!•' r 

3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

Portero mayor, conserje 
D. Cayetano Duque García 

•Portero 
D. Victoriano .González. 

Ordenanzas 
D. Jovino López Moría 

» Asclepiades Martín Redondo 
» Marcelim¡ Rodríguez Blanco 
» Gregorio García Rodríguez. 
» Podro O diiUo Felipe..'. . . . . 
» Mai'iiicl González Vióehie. . . 
••> ÍJ.'tma&'O .Suurina .Suáruz . . . . 
» Vicontü TÍÍMÍÓU Siena, 

11 Abr i l 

. l24 Marzo 

1856. 

1845. 

28 Marzo 1888. 
4 Noviembre 1883. 
7 Enero 1907. 

28 Noviembre 1898. 
29 Abr i l 1901. 
30 Mayo 1900. 

(i Mayo 1889. 
19 Noviembre 1892. 

6 Mayo 

7 Mayo 

1 Agosto 
26 Abr i l 

1 Enero 
1 Enero 
1 Dici«rabr¿ 

25 Febrero 
6' Agosto 

17 Noviembre 

1914. 

1902. 

1922. 
1926. 
1928. 
1928. 
1927. 
1928. 
19-29. 
1929. 

1 Julio 

7 Mayo 

1 Agosto 
26 Abr i l 
18 Junio 
28 Enero 

1 Diciembre 
25 Febrero 

6 Agosto 
17 Noviembre 

1885. 

1902. 

1922. 
1926. 
1926. 
1927. 
1927. 
1928. 
1929. 
1929. 



C a p a t a c e s y C a m i n e r o s de la carretera provincial 

Número N O M B R E S Y A P E L L I D O S Fecha del nacimiento tnlififledad en ¡a categoría Antigüedad de servicios 
on la iliputsciiin 

1. 
2. 
3. 
4 . 
5. 
6. 

' 7.. 
8. 
9. 

Capataces 
D. Valentín Aláez 

> Ensebio López 
Camineros 

D. Leandro González.. . 
» Baidomero Córdoba. 
» Manuel Tascón 
» Federico Carbajo. 
» Sebastián López. 
> Horacio Viejo. 
» Aláiimo López (Supernumerario) 
» Fulgencio del Valle. 
» León Román 

3 Noviembre 1882. 
18 Abr i l 1885. 

13 Marzo 
17 Febrero 
17 Junio 
18 Julio 
20Enero 
30 Abr i l 

1889. 
1870. 
1880. 
1886. 
18!)0. 
1900. 

12 Enero 1885. 
5 Noviembre 1884. 

25 Octubre 
1 Julio 

1919. 
1919. 

25 Abri l 1902. 
15 Agosto 1903. 
15 Agosto 1903. 
18 Septiembre 1917. 
19 Noviembre 1918. 
31 Julio 1919. 
25 Agosto 1919. 
14 Mayo 1921. 

1 Marzo 1922. 

1 Noviembre 
11 Abri l 

25 Abril 
15 Agosto 
15 Agosto 
1S Sepriembre, 
19 Noviembre 
31 Julio. 
20 Agosto 
14 Mayo 

1 Marzo 

1909. 
1914. 

1902. 
1903. 
1903. 
1917. 
1918. 
1919. 
1919. 
1921. 
1922. 

León, 20 de Febrero dé 1930.—El Presidente, José María Vicente.—El Secretario, José Peláez. 

DIPUTACIÓN P E O V I N C I A L 
DE LEON 

Anuncio 
Esta Diputación, en sesión de 25 

del corriente acordó señalar para ce
lebrar sesión la Comisión provincial 
permanente, los días 1,' 8,. 15, 22 y 
29 del próximo mes de Marzo, a las 
tres de la tarde. " • 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, para general conocimiento; 

L e ó n ^ e de Febrero de 1930. 
El Presidente de edad, Julio del 
Campo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 1 

• SECRETARIA. -̂SUMINISTROS. 

Año de lOHO.—Me» de Febrero 
Precios que la Comisión provincial, 

y el Sr. Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

Articulos de suminMros, con reduc
ción al sistema métrico, en mt equi
valencia en racionen: 

Pts. Os. 
Ración de pau de 63 decá-

gramos 
Ración de cebada de 4 kilo-

Pts. Cts. 

1 63 

1 72 

1 65 

10 
11 52 

Ración de centeno de 4 k i 
logramos'. 

Ración de maíz de 4 kilo
gramos.. . . . . . . . . . . . . . . 

Ración de hierba de 12^800; 
k i l o g r a m o s . . . . . . . . . . . . . 

Ración de paja corta do 6 k i 
logramos . . . ; . 0 04 

Li t ro de p e t r ó l e o . . . . . . : . . . •-. 1 
Quintal métrico de carbón 
Quintal métrico de leña . . . . 4 68 
Li t ro de v i n o . . . . . . . 0 51 

Los cuales se hacen público por 
medio de este periódico oficial, para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la 
Real orden circular de l o de Sep
tiembre do 1848, la de 22 de Marzo 
do 1850, la de 20 de Junio de 1898, 
la de 3 de Agosto dn 1907 y la de 
15 de Julio do 1924 y demás dispo-

] siciones posteriores vigentes. ¡ 
León, 19 de Jí'ebrero de 1929. -- El 

Presidente, José M . " Vicente. — El 
Seeretario, José Peláez. 

0 46 

gramos. 1 73 

Beleíaclón de Hiclenda de la projincia 
dejeón 

Cluses iiusivaH 
Los perceptores de dichas Clases, 

que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería-Conta
duría de esta provincia, pueden 

hacer efectivos los correspondientes 
al mes de la fecha, en los días y por 
ol orden siguiente: 

Día 1." do Marzo de 1930, Monto-
pío Militar. 

Día 3 de idem idem, Jubilados en 
general. -

Día 4 de idem ídem, Excedentes 
y Mesadas.' 

•-Día 5 de idom ídem, Montepíos 
civiles y Dotes. . ; 

Día 6 de ídem idem,-':Retirados' y 
Remuneratorios.:-

Día 7 de idem ídem, los no pre
sentados. 

El pago se hará de diez a doce 
del día y no se pagarán en cada uno 
más que las nóminas que se anun
cian.-' . 

León, 24 de Febrero de 1930.—El 
Delegado de--Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

lunta Se Clasííicadun y Revisión 
fle la pmincia de Lefin 

A N r X <; 1 o 
Para conocimiento de los señorea 

Alcaldes se indicau. a continuación 
la fechas en que han de tener lugar 
los juicios de revisión do los mozos 
que han sido alistados en el año ac
tual que no hayan sido declarados 
soldados útiles para todo servicio, 
así como los que disfrutan prórroga 
de 1." clase y los clasificados útiles 
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para servicios auxiliares y excluidos 
temporales de los reemplazos de 
1926 y 1928 y todos aquellos que 
hayan reclamado contra la clasifica
ción que les correspodió en el Ayun
tamiento, cuyos actos tendrán lugar 
en el salón de actos de esta Junta, 
sita en la calle de Alfonso X I I I nú
mero 59 a las 9,30 horas. 

Mes de Aáril 
Día 1 " 

Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Láncara de Luna 
Las Omañas 
Palacios del Sil 
Biello 
Santa María de Ordás 
San Emiliano 

n í a :t 
Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 
Ittaiio 
Acebedo 
Boca de Huérgano .• 

. l H a 4 
Burón • -
Cistierna . 
Crémenes 

> L i l l o 
•- Maraíia .. 

Oseja de Sajambre 
.Pedresa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado de la G-uzpeña 
Prioro 

• .... Diaú 
..." l íenedo do Valdetuejar " 

Ileyero 
. Sabero 

Salamón 
Valderrueda 
Yegamián 
La Vecilla 
Bofiar 

Día 7 
Cármenes 
LaErcina 
La Pola de Gordón 
Ma tallan a 

Día H 
La llobla 
Rodiezmo 
Soto y Amío 

DiaO 
Santa Colomba de Ounieño 
Valdolugueros 
Valdoteja 
Valdepiélago 
"Vegaeervera 
Yegaquemada 

Día 10 
Sahagún 
Almanza 
Bércianos del Camino 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 

Día 11 
Cabillas de Rueda 
E l Burgo 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino . 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla 
La Vega de Almanza 

Día 12 
Saelices del Rio 
Santa'Cristina de Valmadrigal 
Yaldepolo -. . • • . 
Vallecillo • ; • '.. 
Villamartín de Don Sancho 
Santa María del Monte de Cea 
Villamol 
Villamoratiel 
Yillaselán 
Yillaverde de Arcayos 
Villazanzo • 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Ardóu 
Cabreros del Río 

D l a l 4 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos '" 
Pajares de Oteros 

Día ir, 
Matanza 
Izagre 
Matadeón 
San Millán 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 

Día 10 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor 
Villafer . 
Villamandos ; 
Villamafián 
Yillanueva de las Manzanas 
Yillaornate 

Día 22 
Villaquejida 
Villaf ranea 
Arganza 
Balboa 
Barjas ••• 
Berlanga 
Cacabelos 

Día 2:¡ 
Camponaraya 
Candín - ' 
Carracedelo 
.Comilón 
Fabero 
Paradasuca 

Día 24 
Oencia 
Peranzanes 
Sancedo 
Sobrado 
Vega de Espinareda • 

Día 2'> 
Trabadelo 
Valle de FinoHodo 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Ali ja de los Melones 

Día 28 
La Bañeza 
Bércianos del Páramo 
Bastillo del Páramo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
San Pedro Bércianos 

Día 20 
Destriana 



La Antigua 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 

Día ÜO 
Pobladüra de Pelayo CUrcía 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 

' Rpperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 

Mes «lo Mayo 
Día 1 

Oastroealbón 
San Cristóbal de la Polaníera 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Soto de Ja Vega 

Día 2 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes de Páramo 
-Villamontán 
Villazala 
Zotes del Páramo 
Benavides / •• 
Astorga . ' 
Brazuelo . -r -
Carrizo - • 
Castrillo1 de los Polvazares . -

Día 5 
Hospital de Orbigo 
Lucillo. 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Soto de la Vega 
Santa Colomba de ÍSomoza 

J)ia 0 
Santa Marina del Re}' 
Santiago Millas 
Truchas 
Villares de Orbigo 

* Día 7 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villagatón 
Villamejil 

IHa 8 
Villaobispo de Otero 

Villarejo de Orbigo 
Albares 
lieiiuza 

IHa !> 
Poníerrada 
J?orrenes 
Cabanas Raras 
Carucedo 

Din 12 
Bembibre 
Castrillo de Cabrera 
Cas»ropodame 
Folgoso de la Rivera 
Congosto 
Cubillos del Sil 

J)ia 13 
Eñcinedo 
Fresnedo 
Igúeña 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 

Día 
Páramos del Sil 
Priaranza 
Puente Domingo Flores . 
San Esteban de Valdueza 
Torono 

Dia ir, 
Armunia . _•• . 

..Carrocera 
Cimanes del Tejar . 
Cuadros r 
Mansilla de las Muías.: 

Dia 10 
Chozas de Abajo 
Garrafe . 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 

Dia W 
(Jrai leles 
Rioseco de Tapia . 
San Andrés del Rabanedo 

Dia 20 
Santovenia 
Sariogos 
Valdetresno 
Val verde de la Virgen 
Villasabariego 

Dia 21 
Vega de lut'anzonos 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Villaquilambre 
Villaturiel 

Dia 22 
León (Reemplazo corriente). 

Dia 23 
León (Reemplazos anteriores). 
So recomienda tengan muy en 

cuenta las instrucciones publicadas 
en el BOLEPIN OFICIAI! de la provin
cia número 30 correspondiente al 
día 7 del actual y particularmente 
el apartado s) que indica que tanto 
los expedientes de prórroga de l . " 
clase como el resto de la documen
tación deben hallarse en esta oficina 
con 10 días de anticipación al seña
lado a cada municipio para su revi
sión. 

Con arreglo a la últ ima parte del 
artículo 306 del Reglamento, los 
Ayuntamientos deben remitir las 
estadísticas que indican los formu
larios 8, 9 y 10. 

León, '22 de Febrero de 1930.— 
El Coronel Presidente, Eduardo Ló
pez. 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JKKK .DEL DISTRITO. MI-
ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que .por D . Enrique 

Diez Féliz, en representación• de 
D. Miguel Diez.Gutiérrez Cansoco, 
vecino de León, se ha presentado en .; 
el Gobierno c iv i l de esta: provincia, 
en el día '29 del mes de Enero, a las 
diez,, una solicitud de registro p i 
diendo 218 pertenencias para la mi : . . 
na de hulla llamada Dudoxa, sita en 
término y Ayuntamiento do Iguefia. 
Hace la designación de las citadas 
218 pertenencias en la forma si
guiente,- con arreglo al N. v.: 

-Se-tomaiá como.punto de partida 
el ángulo Noroostu de la mina nom
brada «Ampliación a Paquita», 
situada en el mismo Ayuntamiento 
y término y desde él se medirán 
2.Ü0O metros al O. y se colocara la 
1. " estaca; de ésta '2.200 al S., la 
2. "; deós ta 1.300 al E., la 8."; de 
ésta 1.100 al N . , la 4."; do ésta 
1.200 a l E . , ta o.1, y do ésta con 
1.100 al N . , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro délas pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
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ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civi l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con-
cesión que se pretende, según pre
viene el artículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y Beal 
orden de 6 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.717. 
León, 13 de Febrero de 1930.— 

Pío Portilla. . 
• * 

Hago saber: Que por D . Manuel 
Sáenz de Santa María, vecino de 
Oviedo, se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia, en oí 
día 31 del mes de Enero, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
26 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Zar amallas, sita en el 
¡paraje «La Salina», «El Tumba-
roan» y otros, término y Ayunta
miento de-Noceda, y linda: al Norte, 
Este y Sur, con el registro demar
cado La Grande núm. 8.498 y ral 
Oeste, con -la mina Joxefa número 
6 823¡ Hace la designación de • las 
citadas 26 pertenencias en la for 
ma siguiente con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 26 del registro de
marcado La Grande núm. 8.498 y 
desde él se medirán 400 metros al 
E . 15° N . y se colocará la l . " 
estaca; de ésta 100 al S. 15." E. la 
2.a estaca; de ésta 200 al E . 15° N . , 
la 3."; de ésta 200 al S. 15° E. , la 
4 / ; de ésta 100 al 0 . 1 5 ° S.,' la S."; 
de ésta 200 al S. 15° E., la 6."; de 
ésta 300 al O. 15° S., la 7."; de ésta 
100 al N . 15° O., la 8.*; de ésta 300 
al O. 15o'S., la 9."¡ de ésta 200 al 
N . 15° O., la 10; de ésta 100 al E., 
15° N . , la 11; de ésta con 200 al 
N . 15° O., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho conslar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to drtl Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al d é l a 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen porjudioados por la concesión 
que se pretende^ según previene el 
artículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.718. 
León, 13 de Febrero de 1930.— 

Pío Portilla. 

Alcaldía constitucional: de 
Palacios del Sil 

Ooiiuinuanrlo la ausencia en «igno
rado paruderoj hace más de; diez 
afios, de Antonio Martínez, padre 
del' mozo número; '¿7 del . alista
miento du 1928, José Martínez "Ami
go, se auucia por medio del presente 
para que cuantas personas, tengan 
conocimiento del expresado Antonio 
Martínez, lo manifiesten a esta Alcal
día a los efectos reglamentarios. 

* 
# # 

Siguiendo la ausenciajen ignorado 
paradero, por mas de diez afios, de 
José Amigo Pérez, hermano del 
mozo Joaquín Amig > Pérez, número 
7 del reemplazo de 1926, y en cura 
plimiento de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento dé Recluta
miento y reemplazo del Ejército, se 
publica este edicto y se ruega a las 
personas que tengan noticias del 
paradero de dicho ausente, lo comu
niquen a esta Alcaldía. 

Palacios dol Sil a 18 de Febre
ro de 1930. — El Alcalde primar 
Teniente, Nicanor García. 

* 
No habiendo comparecido a ningu

na de las operaciones del actual 

reemplazo, los mozos que acoutinua-
ción se relacionan, se les cita por 
medio del presente edicto para qne 
comparezcan ante esta Alcaldíáantes 
del día 16 del entrante mes de Marzo, 
o remitan los correspondientes cer
tificados, advirtiendoles que de no 
hacerlo, se los instruirá el correspon
diente expediente de prófugo, a los 
efectos del vigente Reglamento de 
quitas. 

Mozos que se citan 
Alvarez José, Domingo, hijo de 

N . y Cánnen. 
Blanco Oliveros, de N . y Ber

narda. 
Escudero López, Claudio, de Leo

nardo'y Ramona. 
Fernandez Alvárez, - Silverio, de 

Matías y María. 
González Moradas, Elíseo, de So-

tero y Obdulia. 
González Sabugo, Germán, de 

Friseldo y Hortensia. 
Magadán Magadán, Arturo de 

Secundiuo y Sara. 
• Oveja Alvarez, José, de Zacarías 

y Florentina. 
Rodríguez Fernández, Olegario, 

de Marcelino y Encarnación: 
Palacios, del Sil , a 18 de. Febre-:, 

ro :dei 1930.— 'El Alcalde .primer 
Teniente, Nicanor 'García. : 

: Alcaldía constitucional de 
Santa Hiena de Jamuz 

Formado y aprobado por la Junta 
municipal de Sanidad el padrón de 
familias pobres, coa derecho, a la 
asistencia médico-farmacéutica gra
tuita, durante al año actual, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días para oir reclamaeiones. ' 

A los propios fines de reclamacio
nes, queda de manifiesto para el pu
blico, la lista de Concejales y húme
ro cuadruplo de mayores contribu
yentes, con derecho a, votar para 
Compromisarios en las elecciones 
que, para Senadores puedan verifi
carse en el corriente año de 1930, 
por el plazo reglamentario. 

Santa Elena de Jamuz, a 18 de 
Febrero 1930 . -El Alcalde, Pe
dro Benavides. 



Alcaldía constitucional de 
Hurón 

Lista de los señores concejales de 
este Ayuntamiento y de los treinta 
y dos mayores cootribuyentes (nú
mero cuádruplo de aquéllos) vecinos 
con casa abierta en el Municipio, a 
quienes corresponde el voto de com
promisarios eu las eleuciones para 
Senadores, la cual Ha estado expues
ta al público por el plazo legal, 
según se hizo saber en edictos fijados 
en los sitios de costumbre e inserto 
otro en el BOLETÍN OFIOIAI. de la 
provincia, correspondiente al cia 16 
de Enero último, número 12, sin 
que se haya presentado reclamación 
contra ella y. que se publica a los 
efectos del articulo 25 de la Ley de 
8 de Septiembre de 1887! 

Concejales 

Don Baltasar Allende Sánchez. 
» Vicente Alvarez García. 
» .Segundo Casado Canal. 
» Alberto Gómez P iúán . 
» Blas Reyero Casado. 
» Eulogio Canal Rubio. 

. » Pedro Rodríguez-Sánchez. 
» Celestino Riaño Canal. 

• Mayores-contribuyente» 

Don. Luis Miguel Manzano. 
- »; -Lupercio Rodríguez Casado. 

> José Cimadevilla Rodríguez. 
» Prudencio Gómez Reyero. 
» Prisciano Canal y Canal. 
* Agustín Allende Peláez. . 
» Anselmo Rodríguez Cima-

devilla. 
» Avelino Gómez Mediavilla. 
» Santiago, del Blanco Rodrí

guez. 
» Benigno de la Riva Alvarez. 
» Serapio Sánchez Alonso. 
» Juan Manuel Pájin García. 
» Antonio Canal de la Fuente. 

• • » Santos Pajín de la Riva. 
» Márcelo Pajín Alvarez; 
» Maximino García Diez. 
» Paulino Riaño Reyero. 
» Pedro Allende Peláez. 
» Segismundo Blanco Salcedo. 
» Salvador Martínez Juárez . 
» Melchor Reyero Rodríguez. 
» Fernando Rodríguez García. 
> Baltasar Sánchez Mediavilla. 

Don Angel Cimadevilla Media-
vil la. 

» Antonio Rodríguez Andrés. 
Doña Valeriana Alvarez Cima-

vi l la . 
Don Antonino de la Riva Alvarez. 

» Pablo Piñáu Rodríguez. 
Doña Marcela del Blanco Piñán. 
Don Fernando Rodríguez del 

Blanco. 
» Ramón Alonso Allende. 
» Hermenegildo Allende Sán

chez. 
Burón, 17 de Febrero do 1930.— 

E l Alcalde, Baltasar Allende 

Alcaldía constitucional de 
Soñar 

Lista de mayores contribuyentes 
en número cuádruplo al de señores 
concejales que corresponden a este 
Ayuntamiento, con derecho a elegir. 
Compromisarios para Senadores, de 
conformidad con el artículo 25 de la 
Ley dé 8 de Febrero de 1877, cuya 
lista ha estado expuesta al público 
por e l plazo legal, sin que contra la 
misma se haya presentado reclama
ción alguna. (Publicado el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de fecha 27 
de Enero último). 

Sebastián López.González. 
- Santos López González. - . . • 

Baltasar Valladares González. 
Manuel Ruiz Robles. 

:-Benito Suárez González.' 
Isidoro del Río Calvo. • 
Malaquias Revuelta Carrillo. 
Herminio Rodríguez Diez. 
Dalmacio Lobo Mejido. 
Luis Ruiz y Ruiz. 

•-Santiago Suárez González. 
Pablo de Lera Sierra. 
Buenaventura Fernández Ortíz. 
Leoncio Robles Rodríguez. 
Muría Fernáiídez Casado. 
Angel Martínez Nestar. 

. Ensebio Rico Rico. 
Luis Val buena López. 
Agapito Reyero González. 
Maximino Reyero González. 
Eugenio Cavia Gutiérrez. 
Gregorio Pascual. 
Jerónimo de Caso Fernández. 
Ramón Fernández Ortíz. 
Gregorio Valladares Mateo. 
Pablo Alvarez Gi l . 

Juan Ruiz Robles. 
Antonio Grandoso dol Ufo. 
Vieente Gutiérrez Martínez. 
José Suárez Ruiz. 
Domingo Simot Amat. 
Martín Población Fernández. 
Domingo del Barrio Martínez. 
Perfecto García Campo. 
Jerónimo Rodríguez Casillas. 
Agustín Cordero Sancho. 
Eduardo Pablos Iglesias. 
Román del l i io Alba. 
Domingo González Fernández. 
Tomás García Llamazares. 
Boñar, 19 de Febrero de 19:JÜ.— 

El Alcalde, Amable Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Hallándose en ausencia en igno
rado paradero, desde hace más de 
diez años, el individuo Rafael Re
bollo Medina, de 37 años de edad, 
hermano del mozo Eugenio Rebollo 
Medina, número o del reemplazo de 
1928 por este Ayuntamiento, hijo 
de Jacinto y Agustina, so publica 
el presente eu cumplimiento del 
articulo 276 del vigente Reglamento 
para la ejecución: de la Ley de re
clutamiento, a fin de que las perdo
nas, que puedan- tener noticia de 
dicho individuOj lo .mamfiostou a-
esta Alcaldía, a los efectos de con
cesión de" solicitud de prórroga de : 
primera clase para exceptuarse del.. 
servicio en filas del hermano del 
ausente antes citado. 

Pobladura de Pe:ayo García, a 20 
de Febrero de 1930.—El Alcalde en 
funciones, Jerónimo Rebollo. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del ÍSil 

Formada la lista de los Sres. Con
cejales y cuádruplo número de ma
yores coutribuyentes cou derecho a 
votar- para compromisarios en las 
elecciones que puedan verificarse eu 
el comente año de 1930, se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Páramo del Sil, a 14 de Eebrero 
de 1930 . -E l Alcalde, Miguel Pes
taña. 

i 
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Alcaldía constitucional de 
l y • i i lia ! 

Aprobado por la Exorna. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas' 
personales del corriente año, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el tiempo 
de diez días a los efectos de recia 
maciones. 

Igüeña, 17 de Febrero da 1930.— 
El Alcalde, Lorenzo Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Habiendo solicitado el vecino de 
esta vi l la , D. Nicanor Balboa, la 
venta de un trozo de la calle de Las 
Turienzas, que linda con casa, de su 
propiedad por la parte de la espalda, 
en el pueblo de Molinaseca, qué con 
motivo de la construcción del trozo 
sexto de la carretera de Astorga a 
Poriferrada queda como sobrante de 
la vía pública y previo pago de su 
tasación, el Ayuntamiento ha acor
dado declarar sobrante de la via 
pública el terreno solicitado y ven
dérselo a dicho -señor en-el precio 
y condiciones que- obran de mani
fiesto en la Secretaria municipal. 

Lo que se anuncia al ^-público por 
término de diez días. para oir recla
maciones. ..,. -. •-• - .-

Molinaseca, a • 17. -de Febrero de 
1930.—El Alcalde, Francisco Pérez; 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo José Quiroga Q-ar 
cía, número 24 del reemplazo del 
año de 1927, se ha instruido expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez: años e 
ignorado de su padre Uicardo (.¿ui-
roga y a los efectos dispuestos eii el 

. párrafo 1." del artículo '¿7G y en el 
artículo 293 del l íeglamento de 27-
de Febrero de 1925 para el recluta 
miento y reemplazo del Ejército, se 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Ricardo Quiroga, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor numero de datos posible, al 
propio tiampo cito, llamo y emplazo 

al mencionado Ricardo Quiroga, 
para que comparezca ante mi Auto
ridad o ia del punto donde se halla, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul español, a fines relativos al 
servicio militar de sn hijo José Qui
roga García 

E l repetido Ricardo Quiroga es 
natural de Ponferrada, hijo do Ha • 
nuel y Josefa y cuenta cincuenta y 
siete años, sus señas son: estatura, 
alta; pelo y cejas, rubias y ojos 
azules; -virolento. 

Cacabelos, 19 de Febrero de 1930. 
El, Alcalde, P. Moyanos. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Confeccionado el repartimiento de 
rozos y aprovechamientos de hierbas 
comunales que ha de regir en el 
primer semestre, o sea desde el 1.° 
de Enero al 30 de Junio de 1930, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de-quince días hábiles, en 
cuyo plazo pueden los interesados 
interponer las reclamaciones' que 
estimen pertinentes, fundados en 
hechos concretos, .:. pasado, dicho 
plazo no serán atendidas. ; . 
.- L o .qce se hace público para gene
ral conocimiento. \ 
, Algadefe, • a 18 de Febrero de 
1930. - E l Alcalde, Vicente Colino. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Reoaredo, hermano 
del mozo numero 38 del reemplazo 
de 1920, José Rozas García, a los 
efectos del párrafo 4.° del artículo 
29¡5 del vigente Kuglamento de Re
clutamiento y expediente de prórro
ga de 1." clase que a instancia de di
cho mozo me hallo instruyendo, se 

.' anuncia por el presente, para que 
jlas personas que puedan dar noticia 
; de él, lo comuniquen a esta Alcal
día. 

i * | * * 
| No habiendo comparecido a nin
guna do las operaciones del actual 
reemplazo, ni persona alguna que 
les represente, los mozos Olegario 
Alvarez Iglesias, hijo de Víctor y 

Luciana; Senén Bardón González, 
hijo de Evaristo y Regina; Etniliu 
Calzada Alvarez, hijo de Sebastián 
e Isidora; Arsenio García, hijo de 
Maximina; y Leoncio González Sná-
rez, hijo de Francisco y Filomena; 
se les cita por el presente y se les 
previene que de no efectuáilo antes 
del primer domingo del próximo 
mes de Marzo, o justifican haberlo 
hecho en otro Ayuntamiento o Con
sulado, será confirmada su declara
ción de prófugos. . 

Murías de Paredes, 17 de Febrero 
de 1930. - E l Alcalde, Genovevo Ca
ballero. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotiirra 

Terminado el repartimiento gene
ral de utilidades de éste Ayunta 
miento para el actual año, se halla 
de manifiestoenla Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días y tres más, para oír recla
maciones, en los días hábiles, pasado 
el cual no serán admitidas las que.se 
presenten. 

• Castrotierra, a 12 de Febrero de 
1930.-El'Alcalde, Juan Santos. 

. Alcaldía constitucional'ele, 
Santovenia de la Valdoncina 

Se halla confeccionada la lista do, 
contribuyentes para la elección do 
Senadores, durante el.año de 1930. 
pudiendo dentro del término regla
mentario, presentar las reclamacio
nes oportunas. 

Santovenia de la Valdoncina, 21 
de Febrero de 1930.--El Alcalde:. 
Antonio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

A instancia de Alfredo Valderroy 
Vidales, y para que surta sus efec
tos en el expodituito de prórroga d« 
primera clase para incorporarse ¡i 
filas del mismo mozo, alistado en d 
año 1926 por el Ayuntamiento do 
mi presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia ac 
tual o durante los diez años últimos 
de Antonio Valderrey Fernández, 
y cuyas circunstancias son las si
guientes: es hijo de Tomás y de Jo-
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sefa; nació en Destritina, provincia 
de León, el día 21 de Abr i l de 1875, 
teniendo, por tanto, ahora, si vive, 
54 años; su estado era el de casado 
y de oficio Jornalero, al ausentarse 
hace 24 años del pueblo de su natu 
raleza, que fué su última residencia 
en España. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el reglamento vigente para el 
.Reemplazo y Jíeclutamiento del 
Kjército, se pública este edicto y se 
ruega a cualquiera persoua que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los últimos diez años del ex
presado Antonio Valderrey Fernán
dez, que tenga a bien comunicarlo 
al A-lcalde que suscribe. 

Destriana, 20 de Febrero dé 1930. 
—El Alcalde, Eleuterio Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Formada la lista de los individuos 
del Ayuntamiento y de un número 
cuadruplo de mayores contribuyen 
tes que tienen derecho electoral para 

' la ' designación, de compromisarios 
en las elecciones de Senadores qué 
puedan tesier lugar durante el año' 
actual,-sé halla expuesta al público 
en la Secretaría .del Ayuntamiento 
por el plazo reglamentario a fin de' 

' oír reclamaciones. - "'.; ; 
. Castrofuerte,'a 21 dé Febrero de 

1930.-E1 Alcalde, Pámaso Serrano 

Formada la lista de familias po
bres de esté Ayuntamiento, con de 
reeho a la asistencia Médico-Farma
céutica gratuita durante el año de 
1930, se halla expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que se consideren jus 
tas. 

Cústrofuerte, a 21 de Febrero de 
1Í)30.-E1 Alcalde, Dámaso Serrano 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuiiO a la formación del 
apéndice de amillaramienlo que ha 
do servir de base a la formación de 

los repartimientos de rústica, p í -
cuariay urbana, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza imponi
ble, presenten sus relaciones con la 
justificación de haber pagado los de
rechos reales, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL ae esta provincia. 

Santa Colomba de Somoza, 13 de 
Febrero de 1930. - E l Alcalde, M i 
guel Pollán. 

Alcaldía constitucional dé 
Saelices del Rio 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Dionisio Fernández 
del Río, concurrente al reemplazo 
de 1930, se ha instruido, conforme 
determinan los artículos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, para el" Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército,, el expe
diente justificativo para probar! la 
ausencia por más de .10 años, e ig 
nórado paradero de su padre Abun
dio Fernández García. Se publica el 
présente edicto/ para que cuantos 
tengan ;Cpnbcimiento'sde, la-existeñ: 
cia y actual paradero. del referido 
Abundio Fernández ' García, se sir: 
van participarlo a ésta Alcaldía con 
el mayor: número de datos .posibles 

A l propio tiempo cito, llamo j 
emplazo al ya mencionado ausente 
para, que comparezca ante .mi.auto
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si :fúera en el; extranjero, ante el 
Cónsul de-España o Viceconsulado 

más próximo, a fines relativos al 
servicio militar de su hijo Dionisio 
Fernández del Río. 

E l repetido Abundio Fernández 
García es natural de Bustillo de Cea 
hijo de Santos Fernández y de Ma
ría Gaveia, y cuenta 52 años de 
edad, estatura 1,700, pelo, cejas 
ojos negros, nariz larga, barba 
boca regular, color moreno, frente 
regular, producción buena; señas 
particulares ninguna. 

Saelices del Rio, a 10 de Febrero 
de 1930.— El Alcalde-Presidente 
Lorenzo Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Continuando en ignorado parade
ro por más de 10 años, Julián Pérez 
y Laureano Rodríguez, padres de 
los mozos alistados eu el año de 1928 
que lo son, José Pérez y Jovino Ro
dríguez, respectivamente, los cuales 
solicitaron en el acto de la revisión 
ante el Ayuntamiento, la prórroga 
de 1." clase, comprendida en el nú
mero 4." del artículo 265 del Regla
mento sobre reclutamiento y reem
plazó del Ejército. 

Y a los efectos del artículo 293 de 
dicho cuerpo legal se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL con- el fin que si 
alguna persona t i viese conocimiento 
del paradero de los anteriormente 
citados Sres Jul ián y Laureano, lo 
comunique a esta Alcaldía, a los 
fines pertinentes. 

Arganza, 17 de Febrero do 1930. 
—El Alcalde, S. Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
, . ... Cabillas dé Rueda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda en:su día^pró-
ceder a la" confección de los ápéndi--.-
ees que han de "'servir, de^ base a losT-, 
repartos- déirústica y urbana para el 
próximo ejercicio de 1931, es preci
so quecos contribuyentes que hayan ; 
sufrido alteración ien su riqueza,, 
presenten en la Secretaría munici
pal, en el plazo de quince días há
biles, las instancias con las fincas 
relacionadas, haciéndolo constar en 
las mismas, la conformidad del cúa-
sante o causantes de las bajas, justi
ficando también con las "cartas de 
pago haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda en la últ ima 
transmisión, pues sin dichos requi
sitos no serán admitidas. 

Cubillas de Rueda a 18 de Febre
ro do 1930.—El Alcalde, Froilán 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

A instancia de Manuel González 
Barredo, y para que surta sus efec
tos en el expediente de prórroga de 
primera oíase para incorporarse a 
filas, del mozo expresado, alistado 
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en el año actupl por el Ayuntamien
to d- nii prej¡iHi»nc.ia, s«' sigue expe
diente en averiguación de la resi 
dencia actual Ü durante los diez 
años últimos de Domingo González, 
padre de dicho mozo, y cuyas eir-
cunslancias son las siguientes: Es 
hijo de María, nació en Vinales, 
provincia de León, el año 1872, 
teniendo, por tanto, ahora, si vive, 
58 años; su estado ora el casado y 
de olicio lübrador.al ausentarse hace 
20 del pueblo del' Valle, de ' este 
Ayuntan)iee.to q'úe fué su última re
sidencia enKspaña . 

Y en eutnpliinieuto de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquier persona que tenga 
noticia del paradero actual o duran
te los últimos diez años del expre
sado Domingo González, que tenga 
a bien comunicárselo al Alcalde que 
suscribo. 

Folgosó de la Ribera, 20 de Fe
brero, de 1930 . -El Alcalde, Nica
nor. Rodríguez. ,. . •, ;• -".';„ 

; '• . .Alcaidía constitucional de 
O" Matanza. . _ "•?,•;* V' 

A"..instancias de 'Miguel -Garoíá 
•PrieiOj- y.para-.que .surta sus ..éfectqs 
en el expediente dé prórroga de pfiV 
merá.clase- para; \inc'ór]ibrársé..a.' las 
filas del mozo indicado,;..alistado on 
el-año actual, por el Ayuntamiento 
de rui presidencia, se sigue' expe
diente en averiguación de la resi
dencia actual o durante los diez 
años últimos de su pacire Patricio 
García García, y cuyas . clrcinistsin-
cias HOU las siguieiites: Es hijo de 
Miguel García y de Teresa García, 
nació eu Matanza,, provincia de 
León, el día 17 de Marzo de 1897, 
teniendo, por tanto,. ahora, si vive, 
51 años; su estado era ¿1 de casado 
y de oficio jornalero, al ausentarse 
hace 17 años del pueblo de Matan
za, que fué su última residencia en 
España. 

Y en uumplimionto lo dispuesto 
en el Regí amento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten

ga noticia del paradero actual o 
durante los últimos diez áños del 
expresado Patricio García García, 
que tenga a bien comunicarlo al A l 
calde que suscribe. 

Matanza, 22 de Febrero de 1930. 
— E l Alcalde, Juan M. Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Rect:ficada la lista de pobres para 
la asistencia médico-farmacéutica 
gratuita que ha de regir durante el 
año de 1930 se halla expuesta.al pú
blico por término de ocho días en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento 
para oir reclamaciones., 

San Emiliano, 21. de Febrero de 
1930.—El; Alcalde P. O., Elias 
G. Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

En poder del vecino del Puente 
dé Orbigo; Leonardo Abraira Nie
to, sé halla depositado un cerdo dé 
cría', que aquél encontró extraviado 
el día 14, dé los borrientes; y que; 
será-, entregado " a la persona que 
acredité ser su dueño, .previo pagó 
dé mañiitenciones y demás.' . 

Hospital "de Orbigo, 22 de Febre-
ro 'de .1930. - E l Alcalde, Antonio 
Matilla.' - ' ; . V . -

¿ Alcaldía. constitucional de 
Las Omañas 

' Confeccionada la lista de los re
gantes de sus" respectivas propieda
des, con las aguas derivadas de los 
cauces-presa dé los tres pueblos Es
cobares, Requejo y La Vega, la pri
mera de Las Omañas, Pedregal y 
Síintiago, y los tres últimos de San 
Martín de la Falamósa, y teniendo 
consignada la cuota que a cada uno 
!e corresponde a fin de satisfacer 
los gastos originados .en los expe
dientes hechos de información po
sesoria, quedan de manifiesto ex
puestas al público a fin de que todo 
interesado que lo crea conveniente, 
las examine y quede o no conforme. 
Dichas listas se hallan en poder de 
los Presidentes de las Juntas veci
nales de los pueblos antes citados, 
por el plazo de quince días, los que 
transcurridos no se admitirán recla

maciones, y por parte todo regante 
que no pase a examinarlas, quedará 
conforme con la cuota impuesta y 
se le considerará como regante. 

» 
Para su provisión en propiedad y 

por un plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación dé .es te 
anunció en el BOLETÍN OFICIAL, se 
anuncia a concurso las " plazas de 
Practicante y Matrona titulares dé 
este Ayuntamiento, con la dotación 
450 pesetas. . 

Las Omañas, 18 de Febrero de 
1930.—El Alcalde, Gabriel Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Gacabelos 

Por término de veinte días, y para 
oír reclamaciones se hallan expues
tas al público en. la Secretaría de 
este Ayuntamiento las listas de elec
tores para compromisarios en elec
ción de Senadores; con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 25 de la Ley de 
8 de Febrero, de 1877. 
\ Cacabélos, 23 de Febrero de 1930. 
—El . Alcalde, J . Moyános. . . . 

. Alcaldía constitucional de 
•.">.- V' Garra fe •' -
- Confeccionado el.piidrón de cédu
las- personales de éste Ayuntamien
to que ha de servir'de .basé.'ál afto, 
corriente, queda expuesto ral públ i cp • 
enia Sécrétár'ía iüüfiicipkl j por.'tér
mino, dé diez días, para oir recla
maciones. 
. Garrafe, 20 de Febrero de 1930. 
—El Alcalde, Átanasió Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
••;:'.-'.'-..'.-"- Riello • .'-.'.,:-

Continuando la ausencia de igno
rado paradero por más de diez años, 
de Tomás y Faustino García, hijos 
de Bernabé y : María, naturales de 
esta localidad, hermanos del mozo 
del reemplazo de 1926, Daniel Gar
cía, que tiene solicitada prórroga de 
primera clase, en cumplimiento al 
artículo 293 del Reglamento, se 

' anuncia por el presente, para que el 
que tenga conocimiento de su actual 
paradero, lo comunique a esta A l 
caldía. 

Riello, 23 de Febrero de 19á0. — 
1 E l Alcalde, Fidel Diez, 
i 

http://21
http://de


13 

ENTIDADES MENORES 

>rero de 1930. 
nos. , 

rero de 1930. 
> Blanco. 

Junta vecinal de 
Acébes del Páramo 

Don Miguel Martínez Franco, ve
cino de esta localidad, ha solicitado 
de esta Junta Vecinal le sea enaje
nada una, parcela de terreno en el 
casco de este pueblo, como sobrante 
de la via pública, al sitio de «Fon
tanal», de la extensión superficial 
de doscientos setenta metros cuadra
dos, que linda por el Norte, con una 
casa de Manuel Martínez; Sur, te
rreno comunal; Este, y Oeste, calle 
del «Fontanal», con destino a la 
construcción de un edificio para vi
vienda del solicitante. 

Lo que se hace , público, a fin de 
que los que se-crean perjudicados., 
presenten . sus reclamaciones ante 
esta Junta dentro del plazo de diez 
días, transcurrido el cual no serán 
admitidas. 

Acebes del Páramo, Febrero 21 
de 1930. —El Presidente, Fernán 
do Vega. 

Junta vecinal de Cabreros del Rio ' 
: Formado por la Junta vecinal de 
esta vil la el proyeoto.de presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos, para 
el año: actual, se -halla, expuesto al 
publico por un plazo de quince 'días; 
en el domicilio particular l l e l , Prer 
sidente a los efectos de. oir reclama-
eiones, pues pasado que fuere el 
plazo.normal, no serán atendidas. 

Cabreros del Río, 15 de Febrero 
da 1930.—El Presidente, Bernardo 
:Vegá: '% ' v:"' 

Junta vecinal de Benllera 
Aprobado por :1a Junta vecinal de 

' •-.te pueblo, el presupuesto ordinario 
p ua 1930, queda expuesto al publi-
f-1» en el sitio de costumbre para oír 
i aclamaciones durante el plazo de 
'imnce días, durante los cuales y 
(-meo más, serán oídas las que se 
P->'-'senten contra el mismo. 

También se expone al público por 
'1 mismo plazo, las cuentas rendi-
''¡is del año 1929, al misino objeto. 

Lienllera, 11 Febrero de 1930.— 
I El Presidente, Matías Mallo. 

Junta vecinal de liemnde 
Solicita este . pueblo la cantidad 

de diez metros cúbicos de madera 
de haya del monte de Asear, mimero 
429 del catálogo propio de este pue 
blo para el año de 1930. 

Cesandu, 22 de Febrero de 1930. 
—El Presidente, Epifanio Pérez. 

Junta vecinal de 
Adrados 

Hallándose formadas las cuentas 
vecinales de este pueblo, correspon
dientes a los ejercicios de 1927, 1928 
y 1929, quedan expuestas al público 
en casa del que suscribe por un pla
zo de diez días y cinco más, a fin de 
oír reclamaciones, las que no surán 
atendidas transcurrido dicho plazo. 

Adrados 22 de Febrero de 1930. — 
El Presidente, Felipe García Pueu to. 

Junta vecinal de Tapia de la Ribera 
Se encuentran formadas y expues

tas al público en casa del señor Pre
sidente, por término de diez días las 
cuentas • vecinales de esta Junta, | 
correspondientes al año de 1929 y el ¡ 
reparto vecinal de la misma. Junta, 
formada sobre los hogares y- la ga-
nadería para .pagar ciertas atencuo-
nes-del-presupuesto vecinal del 
corriente año. : • - : -
: . Tapia de la Ribera, 15 de Febrero 
de 1930.-El Alcalde, Pedro Vallo. 

Junta vecinal de Godormlloit 
.Esta : Junta, de acuerdo con el 

pueblo, acordó distribuir entre los 
vecinos,, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de 
Hacienda municipal, los terrenos 
siguientes: , 

1. ° Una parcela . de terreno, al 
sitio de Palazuelo, de voiutiuinco 
hectáreas, que linda con termino de 
Villamol. • 

2. ° Otra, al mismo pago, de 
quince hectáreas poco más o menos. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL para oir reclamacio
nes, por término de ocho días. 

Oodornillos, 19 de Febrero de 
1930.—El Presidente, Marcelino 
Rodríguez. 

A D M i M i É DE f l t l fA 

Juzgado de primera inutuncia 
de Planencia 

Don Vicente Ramón Redondo Mon
tero, Juez do primera instancia 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia del 'Ministerio" Fisur 1, 
se sigue expediente do declaración 
de herederos abiutestato, por falle
cimiento de Adela Maximina Do
mínguez Cuesta, natural dn León 
y fallecida en un' Sanatorio situado 
en el número 22 de la calle de Blas
co Garay, en.Madrid, el 18 de Octu
bre de 1925. 

En providencia de esto día, d-cta-
da en referido expediente, líe acor
dado publicar., el" presenté edicto 
llamando a los que se crean con 
derecho a la'herencia de dicha fina
da, para que comparezcan en pste 
Juzgado a reclamarla dentro del 
término de dos muses, por no habor-
se'.presentadó.'nadio a rpclainarla. . 
bajo aperci.biriiiénto de tenerse por 
vacante'diohá;.h9re¡icia-'.-si nadie -VaV 
soliciutv. ' ''". . • • •" 
•• Dado.-.en. Piasoncia a .troce no- Fe
brero de.mil novecieníos trei.nla.—• 
Vicente R R»do ido - P S M , ci 
Séoreta!jiS':(ilegiblo)". ; ^" " ^ ^ 

Juzqado.deñn trucr.wn de •••Pon/errada • 
•Don Enrique Foniaiulez. .G-íinu'a,. 
•• Juez de irístruoción de ps'.e-'.par--. 

tldo. •: 
Por el presíuté so c i t a a Juan. 

Vega' V*ga,. yecinp. ..que- fué do La 
Baña, correspondienre al Ayutita-
miento de Enoine lp, para qufl el día 
doce do M^irzo próximo venidero, a 
las diez .de la mañana, ooinpa'-ezca 
ante la Aiidioricia Provincial de. 
León, con el fin da .asisiir al ju'ciio. 
oral de la causa número Ifíü dn 1927 
sobre hallazgo do restos liumanon, 
contra Atauasio V'eg-i Havo. aperci-
•do que de no aomparecpi" lo parara 
el perjuicio a que hubiere higai en 
derecho. 

Dado en Ponforra ¡a a .Hoz y 
nuev.í do Pobrero de m;! novecientos 
treinta. KuriqiiH Fernán lez G-troía. 
E l Secretario, Francisco G inzáloz. 

http://proyeoto.de
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Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala y Rivera, 

Secretario del Juzgado municipal 
de esta capital. 
Doy fe: Que en el juicio de que 

se hará expresión ha recaído senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva, 
es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de 
León, a doce de Febrero de mi ! no
vecientos treinta; el Sr. D. Francis
co del Río Alonso, Juez municipal 
suplente de la misma, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal ci
v i l , seguidos en este Juzgado . entre 
partes, de la una, como demandan
te, el Procurador D. Victorino Fló-
rez Gutiérrez, en nombre y repre
sentación de la Sociedad Mercaútil 
Manuel Pablos hermanos-, del co
mercio de esta plaza, y de la otra, 
como demandado, D . Gtcgorio Cas 
Castrillo, mayor de edaá, y vecino 
de Estébañez, sofe^eipigo de- tres 
cientas trece peseta^ | ^ n noventa y 
cinco céntimos y.cosías. 

Fallo: Que de^cdpdenar y con
deno al demandac 
tri l lo a.que tsCTHueto como esta sea' 
tencia^ea iiriHe,\ajbone al deman-' 

1 Pablos herníándsi 
suma do trescien-

»n noventa oénti; 
en. su demanda, 

mismo, en las 
1 juicio. Así,-'por 

dante/D^MI 
o Pnicu' 

• tas tlfece. 
mosjq'ue 
comiená'ndol 
costjus y^nstoi 
ostjJ mi "Wntsncia, lo pronuncio, 
mando y firsub.—Francisco del Río. 
—Está la rúlMca.» 

PablicacionN^Dió y publicó la 
anterior sentenciíwd Sr. Juez mnni-
cipítl V i e la firma, Sptando celebran
do ausencia pública on el día de su 
techa w r ante mí el Secretario 
doy fe. 

Lo coptudo concuerda a la letra 
con su original a que me remito. Y 
para que conste y remitir al excé-
lantísitno Sr. Gobernador c iv i l de 
esta provincia para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, ex
tiendo la presente visada por el se 
ñor Juez en León a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos treinta. 
—El Secretario, Arsenio Arechava
la. - V.0 B.n: El Juez municipal, 
Francisco del Río. 

j > } ñ O. P . -102 . 

Don Arsenio Arechavala y Rivrfra, 
Secretario del Juzgado munici
pal de esta capital. 
Doy U : Que en el juicio de que 

se hará expresión, ha recaído la si
guiente 

«Sentencia.—En la ciudad de 
León, a doce de Febrero de mil no
vecientos treinta; el Sr. D . Francis
co del Río Alonso, Juez municipal 
suplente de la misma, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal ci
v i l , seguidos en este Juzgado, entre 
partes, de la uña, como demandante 
el Procurador D . Victorino Flórez 
Gutiérrez, en nombre y representa
ción de la Sociedad Ma.'.uel Pablos 
hermanos, industriales 4e esta plaza, 
y de la otra, como demandado, don 
Esteban Ram. s, cojaérciante, ma
yor de edad y vecino de La Robla, 
sobre reclámaoión\ de cuatrocientas 
cuarenta y siete pesetas sesenta y 
cinco céntimo* j^cdstas. 

Fallo: Que d^po-^ondeuar y con
deno al deinAÜdaaiJü. Esteban Ra
mos a que "V^gb como esta sen-
toucia sea firlne ¿Mne al demandan
te D. Manuel VPablos hermanos, las 
cuatrocieut%Aj8te pesetas setenta 
y c in^cén tVn^e que le reclama- en 
su ééxasAnd&\ Condenándole, • así: 
inis!4o,\ \a8 coWas y gastos del ju i 
cio. ÍA.SÍ, por esta mi- sentencia, lo 
proi unció, mandó y ..firmo. Franr 
cisc >.del R íA^lCs tá la rúbrica. » 

E .iblicaciónf'. - D i ó y pronunció la 
ant rí«r sentencia el Sr. Juez muni-
oipi rqne^la firma, estando celebran
do i jdieñclUJjúblioa en el día de su 
feo) t, por amK mi , el Secretario 
dojr fe. — Arseni» Arechavala. Está 
la r brica. 

Lo,copiado concuerda a la letra 
con s!>u>riginal a que me refiero. Y 
para qu\conste y remitir al exoe; 
lent(9nanp S^. Gobernador civi l dé 
esta pi'vovÍ5í*i&Spara su inserción en 
el BOLETÍN UNSIAL de la misma, 
extiendo la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez muuicipal en 
León a veintiuno de Febrero de mil 
novecientos treinta.—Ei Secretario, 
Arsenio Arechavala.-V.0 B ": E l 
Juez municipal, Francisco del Río. 

i O.P. 103. 

Don Arsenio Arechavala y Riveta, 
Secretario del Juzgado mntjiei|)al 
de esta capital. \ W 
Doy fe: Que en el jmcúp de quo 

se hará expresión ha reeBGwv Senten
cia, cuya cabeza y parte <a%]Jt>sitiva 
es como sigue: I 

« S e n t e n c i a . P í i n l^ jc iu^ad de 
León, a trece Fibremap mil no 
vecientos treintaf^l Sr. J«ez muni
cipal de la misma I V Frknoisco del 
Rio Alonso, UftbietidoVísto los pre
sentes autos diKjaicioVVerbaí civi l 
seguidos entre partesK/^e la una 
como demandante, D . NWanor Ló
pez Fernández, en nombre y repre
sentación de la Sociedad., fiasurto 
Miyar-González, indúsVialfes de esta 
plaza, sobre pago da ^eseías; 

Falle: Que debo «rodenar y con
deno al demandado ty^ Manuel Lo
renzo, a qué luego¿JUB ésta senten
cia sea firme. abonÍHa. la Sociedad 
Basurto Miyar-GonslÁez,: la canti
dad de ciento novata y nueve pe
setas y treinta - y « i n c o céntimos 
que le ha.reclamadoVor el concepto 
expresado en láH(í»Jn^a imponien
do.al demandtdw^tadas-'las'costas. 
Así por esta mi sífciÍ^noia,r-que por 
la rebeldía^ del d^nUndado se noti-
cará. en los' estraq&Vle este Juzgado 
y por madió del BoyETiN OFICIAL de 
la proviáclia, lo.pronuncio, mando y 
firmo.—I^anciasp d^l Río Alonso. 
—Está laU-úbricá 

Publ ica í iün .^£) i (r ;y publicó la 
anterio^eoteceitSel Sr. Juez- mu-
nioipkNAie Tk firma estando celo-
brand\au^ncnk. ptnblica en el día 
de su f í r i i a /^or ante mí, el Secre
tario d b y ^ — ^ t á la rúbrica. — Ar
senio Arecí 

Lo copiado^nctforda a la letra 
con sus originales a los que me ro-
íiero. Y para que conste y remitir 
al'Exorno. Sr. Gobarnádor c ivi l do 
está provincia para su inserción en 
éu eKBoLETiN OFICIAL de la misma, 
expido la presente con el visto bue
no del Sr; Juez municipallen León, 
a veintiuno de Febrero de ÉniJ no
vecientos treinta.—El Secretario, 
Arsenio Arechavala. —V.0 B.": El 
Juez municipal, Francisco del Rio 
Alonso. • 

O. P . - .104 
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[ion Arsenio Arechavala y Eibera, 
Hecretario del Juzgano munipipyi 
de esta capital. 
Doy fe: Que en el juicio d&^ue se 

liará expresión ha Recaído sjsftencia, 
i iiya cabeza y palote disptóítiva, es 
como sigue: \ j \ 

En la ciudad d é \ ¿ ^ ^ , f^diez y 
ocho de Febrero de.tílil novecientos 
lieinta, el Sr. J « e é mfamcipal de la 
misma D. Fi-aneisoqfaél Rio Alón-' 
no, habiendo visto loVj|)resentes áu 
ios de; juicio verbal civil seguidos 
entre partes: de ]a,^ina,,oomo de
mandante, el Proctb'ádor/D. Nica 
uor López Fernández,í « i nombre 
y representación de | i 9»ciedad Ba-
surto Miyar Gói^Ufez, de esta ve 
ciudad, -y de la atni, como demah 
Isdo,. ! ) ; Pascual JÜf aí'ez Majo, ve-

l ino de Astoraa 
ríe cantidad. X 

Pallo: Que Ae\o 

re reclamación 

ndenar y conde
no al" demandado t ) . Pascual Alva-
IUÜ Majo, a (ptójiuego que esta sen
tencia sea fíriá^ít bono a la Sociedad 
Uasurto-Miyai^jGonzalez, la canti 
<lad de cMM^o Veinticinco pesetas y 
Vuiute c w t ^ o ^ que le. reclama en 
su demartfaá imponiendo al deman-
xlado t o d a s ^ á c o s t a s . ;• 

Asi fei- estm mi sentencia, lo pro
nuncio, « a n t f c y firmo. rrFrancisco 
ilo! Río.—%t>tl )a rúbrica;» 
••• Pubhcacfipn.r—Dio -y publicó la 
a;itorior í e i A n c i a e l . Sr. .Tuez mu-
"impa! qt iVJá firma estando cele, 
•'raijilo • au.iBtlcia pública en. el día 

suLfeon^ por ante mi.el Secreta
do doy-^éi '-Arsenio Arechavala. — 
Iv t igá r%-i<i¡a. 

U \ copiadír concuerda a la letra 
'•"ii su original a que me refiero. 

\ páj-trique conste e insertarlo en 
' • HoLUTiNVpFrciAt de esta provm 
n<i, expido-..1}» presente con el visto 
"mno del Sr. Juez en León, a vein-

uio de Febrero de mil novecien-
•i s treinta.—El Secretario, Arsenio 
•Wchavala. - V . 0 B.": E l . Juez mu-
1 "' 'Pí ' i JVaacisco^lel Río Alonso. 

'/ 7 1 ' 0; I,'~105' 
Juzgado municipal de La Baíleza 
ISn el juicio verbal de faltas, se-

P'ido en este Juzgado, contra José 
''«spar, de nacionalidad portuguesa 
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y vecino que fué dy esta ciudad, hoy li-m si lo embargados, que a conti-
oii ignorado paradero, por hurto de nuacióu so relacionan: 
prendas de vestir, se ha di. tado j Inmueble* 
sentencia cuyo encabezamiouto y , 
parle dispositiva dicen así: j L " Uu mBÍuelo, plantado de v i -

•Sentencia. En La Bafteza, a ¡ des antiguas y parte de híbrido, que 
i J i i i i -i • , . contiono mil cepas próximamente, 
doce de £ obrero de mil novecientos r 1 ' 
t r e in t a . -E l Sr. D. Félix Espeso! 
González, Juez municipal suplente, 
en funciones de esta ciudad y su' 
término, habiendo visto el presente j 
juicio de faltas, soguido por hurto, , 

, , j . , , ' del Ser y Norte, otro de Cleto Gar-
en el que son partes, ademas del; , , , . , 

. . . n • i i • ^ cía; valuado en ciento uoco pesetas. 
Ministerio neal, como denunciante; ' . , ' . . 

. j - , xi • . u j > > 2." Otro majuelo, en termino de 
perjudicado Encarnación-Rodríguez • _ , , 

_.. j ; " . T Cea, como el anterior al pago de los 
Martínez y como denunciado, José ' . . . 0 . 
ri i i • ,. • . Campeiones, que contiene trescien-
Gaspar, cuyas demás circunstancias | J 1 1 , , . .. 
personales constan en autos. 

i en una extensión de terreno do cna-
j tro celemines, próximamente en tór • 
i mino de Cea, y pago de la Serna, 

¡¡linda: de Oriente y Mediodía, otro 
I de Nicomedes Pérez; Poniente, Blas 

Falló: Que debo absolver y absuel
vo a 
falta de 

tas cincuenta cepas de plaiíta anti-
| gua y amoricaña, en una extonsión 
¡ de terrjno do: iiueve celemiues; Un--

deiianciádo José Gaspar, de la '• , , x . , , „ ,i„ T^„..„:« , , , . da: de Oriente, otro de Ignacio 
de huito que se le imputa con.1 . , »« i - i - Y-I.-»JI J 1 Alonso; Mediodía, con Ganada de-

declaración de ¡as costas de oficio; y ¡, . ._. • n - t M • , „ 
' J loa Oamppio'ies; P o n i e n t e . Mariano notifiquose al mismo esta sentencia ,r i vr . \ i ni_.-- n •¿••t 1 . i Moral y Norte, otro de Cleto (jarcia; por medio de edicto que se insertara! , , . 4„ . : . . r , . _ 1 , va'uado en cuatrocientas treinta y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vincia. 
- Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y .firmo. — Félix 
Espeso. 
, Pablicaoión. Leída y publicada 

fue . la anterior sentencia por el 
señor. Juez municipal que la farma, 

cinco pesetas. 
3.°. Otro majuelo, en dicho tor-

jmiuo deCea, a los Alfor|;ilos, .que, 
contiene ciento noventa copas pró
ximamente de vides de híbrido; l i n 
da:- de ..Oriente,' tierra do Leopoldo 
Pascual; Mediodía, Lucio Gutiérrez;-.'; 
Poniente de Amos Perez-y Norte;-. 

estando celebrando.audioucia publi • ¡ Anastasio: -Gutiórrez; valuado en" 
ca el mismo día de su fecha; doy fe 

Alfonso Pérez.» - . -
Y mediante la rebeldía del enjui 

ciado y a fin de que sea notificada 
en forma la anterior sentencia, ex
pido el presente en La Bañeza a 
doce de Febrero do mil novecientos 
treinta. — E l Secretario, Alfonso 
Pérez. 

doscientas cuarenta y'cinco pésétas.y 
4. ° í-Uiia". tierra, en terminó" de 

San Pedro de Val de raduey, al pago 
do ra;Cañada dorFuentiricayá,'cabi- . 
da- do nueve celem inés trigal, linda: 
al Oriento, tierra de Gregorio/Pérez; 
Mediodía; Reguera; Poniente, here-' 
deros de Demetrio Alonso y Norte, 
Marcelo Moral, valuada en cincuen
ta pesetas. 

5. " Otra tierra, en término de 
Sun Pedro de Valderaduey, cabida 
de una fanega, linda: de Oriente, 
monte; Mediodía, con matas; Ponien
te, tierra de herederos de Paulino 
Conde y Norte, camino do Villam-
bián; valuada en ciento setenta y 
cinco pesetas. 

El remate tendrá lugar el día quin
ce de Marzo próximo, a las diez de 
la mañana, en la sala audiencia de 

pública subasta por término de vein-1 este Juzgado, sita en la Consistorial 
te días, los bienes inmuebles que del Ayuntamiento, adviniéndose 

Juzijado municipal de Cea, 
Don Elouteno Pérez Gi l , JUOJS mu

nicipal de Cea. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Angel Alonso García, vecino 
de San Pedro de Valderaduey, da la 
cantidad de cuatrocientas cuarenta 
pesetas con cincuenta céntimos que 
le adeuda D. Cayetano Ltodtíguez, 
de la misma vecindad, so sacan a 
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que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
justiprecio, previa consigna por los 
licitadoies sobre la mesa del Juzga
do, del diez por ciento déla tasación, 
sin cuya formalidad no podrán to
mar parte en la subasta, advirtién
dose que no existen títulos de pro
piedad, y el rematante no podrá exi
gir otros, sino solamente certifica
ción del acta del remate.. 

Dado en Cea, a 20 de Febrero de 
1930. - E l Juez, Eleuterio Pérez.— 
,£¡1 Secretario, Cleto García. //>l . A 0 . P. —106. 

Juzgado municipal de 
Vega de Valcárce 

«Sentencia. —En el Juzgado mu
nicipal de Vega de Valoarce, a diez 
y ocho de. Eneró de mi l novecientos 
treinta; el Sr. D. Magín Domín
guez Ares, Juez municipal de este 
termino, con vista de estos autos de 
juicio verbal civil en los que es de
mandante D. José Castedo Martí
nez; soltero, mayor de edad, comer-

. oíante y vecino de Voga de Valcar-
:. co,.y. demandados Martina-Goyanes 

Quintana; también: mayor de, edad, 
profesión la de su sexo, .y su espoi 
José López García, vecino de Ve 
de Valearoo. Dice la. parte dispoi 
tiva.—En ir.éiito a todos;' 

Fallo: Qucdobo- condenariY c4n' 
v.deno a la-.^mandada MaifcicuSo' 
. yanes y a su esposo Josí^-íjópez 

García, al pago de laá trescientas 
cuarenta pesetas que l^Araclama el 
actor D . José CastíSdo Ma'-tínez, las 
cualea^atisfagan i^^iíer firme esta 
seníeiioi^y en*;todás las costas del 
juicio, déclaraiíclp/rebelde al desco
nocido JpséV López García, a los 
efedíosí-dé ¡os íii tículos;283 y 729 de 
la léy.^d^. Enjuiciamiento c iv i l .— 
Asi pó^ estk mi sentencia juzgando, 
lo pro)iñí!i;i'), maudo y firmo. — Ma
guí Domínguez.—Sigue la publica
ción.» 

Y para la notificación al deman
dado José López García, se pone la 
presente en el Juzgado municipal 

d o Vega do Valcarce, a quince de 
Febrero de mil novecientos treinta. 
—El Juez municipal, Magín Do 

míngnez 
Alvarez irez. / . /» 

/ ' 61 
El Secretario, Ignacio 

O .P . -107 . 

«Sentencia.—En el Juzgado mu
nicipal de Vega de Valcarce, a tres 
de Febrero de mil novecientos trein
ta; el Sr. D . Magín Domínguez 
Ares, Juez municipal de este térinv 
no, con vista de estos autos de ipicio 

an
iego, 

Farmacéu-
s Valcarce, 
cinos, José 
¡a Martina 

re reclama-
ice la parte 

verbal c ivi l en los qua 
dante D. Ignacio Re 
casado, mayor de edai 
tico y vecino de Vega c 
y demandados sus conv 
López García y su W^pi 
Goyanes QuintanaX a; 
ción de mi l ¿ese t a í 
dispositiva: ¡ 

Vistos los articules de aplicación 
al caso de autos.VB'allo: Que ; debo 
condenar y cofirieno a los demanda 
dos José LópeáfOkrcía y su esposa 
Martina GoyannrQuintana, vecinos 
de Vejm ^.Valcarce, a que tan 
luego se^f i r i t íe^s ta sentencia, pa
guen al dérajuíHante D. Ignacio Be-
boleiro/ Ojlfega,. su convecino,-las 
mi l peJ¡K»aW*vSJ recluma en la 
demarndaTs^oii ma)Kel exceso que la 

t i na - d ¡ce \ adeudarle si el es' poso 
e ésta, - no lo' impugna y en • todas 

las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia juzgando,'lo- pronun
cio, mando y firmo.-Magín Do 
mínguez.—Sigue la publicación.» 

Y para la notificación al deman
dado rebelde José García López,' 
se expide la presente con : arreglo a 
lo dispuesto al artículo 283 de la 
ley de trámite.—El Juez munici
pal, Magín Domínguez.—El Secre
tario, IgOiiciOLAlvarez , Igu^cio^Alvarez. 

V \0 \ I ) o - r - i 

ANUNCIOS PARTICULAHES 

Comunidad de regantes de la presa 
de "Los Coinunés" 

Por el presente se convoca a todos 
los usuarios, tanto regantes como 
industriales, de la presa do riego, 
denominada «Los Comunes» que 
riega los términos de Villapadierna, 
Palacio y Quinlanilla de Ilueda, a 

Junta general, que se celebrará en 
la casa Concejo de VillagaiVerna, el 
día 9 del próximo m ^ | l e l ^ b r i l a 
las diez de la mañati ." p . objeto de 
examinar, disaul|r jLrosucasoapro-
bar lasiOraenKhjikrpoi' que se ha de 
regir leiCoíauVijÉad y redactadas por 
K C o m i M o i nombrada para ese fin 
e* 8o\ieYnnio úl t imo. 

\VilUipa^ierna, 25 de Febíero de 
19S0^E1 Residente de la Comisión, 
Eugenio FerñándeE, 

jO I j f P. P. -109. 

Presa Cerrajera 
En usó de las atribuciones.que me 

concede el art. 42 de nuestras Orde; 
nanzas, convoco a todos los usuarios 
del agua de este cauce, para que el 
(lía 14 de Marzo próximo, a las nue 
ve de la mañana concurran a Junta 
general ordinaria que, bajo mi pre
sidencia, se celebrará en el Salón 
de actos de esta comunidad, para 
tratar lo que determina el art.. 51 
de los mismos. 

Si en el expresado día no tuviese 
efecto la sesión por - falta: de mayo
ría devotos, se celebrará ' la segunda 
el día treinta y nno de dicho mes, 
a la misma hora y en el mismo'lo
cal y serán válidos los acuerdos que 
se tomen con cualquier número de 
partícipes que concurran. 

Santa Marina del Bey, 23 de Fe
brero de 1930. v E I Presidente,1 José 

M ^ / / ¿ Y 
P. P . -110 . 

LABRADORES 
Mejorad vuestros prados ahora, 

en primavera, con los YESOS) 
BUIFERNANDEZ, a cinco reales 
el saco. 
Venta: Independeneia/S, L E O N . 

P. P . - 68. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 

! 1930 


